
Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

E    
CONVERSION EXPRESA DE 

ACCIONES Y — AUMENTO DE 

CAPTTAL DE LA COMPAÑIA 

INMOFATSA S.A. oem 

 CUANTIA: US $ 800.---=====27 

En la ciudad de Guavaquil. Capital de la Provincia 

del Guayas. República del Ecuador. el dia de hoy. 

DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, ante mi, DOCTOR 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

TRIGESIMO de este cantón. comparecen. los señores, 

JAVIER FAIDUTTI  MAVARRETE. de estado civil soltero, 

Ejecutivo, y, PAULO FAIDUTTI NAVARRETE, de estado 

civil casado. ejecutivo. en sus calidades de 

PRESIDENTE y GERENTE GENERAL. respectivamente de la 

compañía  INMOFAISA S.A.. conforme consta de la copia 

de sus nombramientos que presentan. Los 

comparecientes me manifiestan que son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados er 

esta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse 

y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el. objelo y resultados de. esta 

escritura de CONVERSION DE ACCIONES Y AUMENTO DE 

CAPITAL. a la que proceden como queda expresado y 

con amplia v entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

sirvase sutorizar una que contenga la



  

conversión expresa de acciones y aumento de capital 

de una sociedad anónima que se otorga de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Concurre al otorgamiento de la 

presente escritura de conversión expresa de acciones 

y aumenta de capital de la compañía TNMOFAISA S.A... 

los señores Javier Faidutti Navarrete, en su calidad 

de Presidente y Paulo Faidvutti  Havarrete en eu 

calidad de Gerente General v representantes legales 

de la compañia. tal como lo acreditan con los 

nombramientos que se  adóiuntan como habilitantes. 

con el. objeto de formular las declaraciones que se 

expresan más adelante en este instrumento público.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO) Esta compañía se 

constituvó con la denomineción de INMOFAISA S.A. ron 

un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES.,  pbor 

escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo 

Octavo de (Guayaquil. Abogado Humberto Moya Flores. el 

dieciocho de Diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco. inscrita en el Registro Mercant31 el 

veinticuatro de Enero de mil novecientos noventa y 

sele... DOS) El capital actual de la compañía es 

de CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido en ciuco mil 
ON 

acciones ordinarias v nominativas por valor de un mil 

sucres cada “una. que (es el capital social 

integramente pagado con el que cuenta esta compañia,- 

TERCERA: DECLARACIONES .-— Los señores Javier 

Faidutti  Havarrete en su calidad de Presidente y 

” 
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compañia INMOFAISA S.A., mediante este 

instrumento público realizan en forma expresa las 

siguiente declaraciones: UNO) (Que su representada 

a Conversión expresa de sus actuales acciones y
 

a ps
 

ace 

vas de su capital social, gue es de o
 representa 

cinco millones de sucres, cambiándolae de sucres A 

dólares de los Estados Unidos de América, para lo 

cual se anula la emisión existente de cinco mil 

acciones por valor nominal de un mil  sucree cada 

acción, conservándolas en el archivo de la 

compañía omo simple antecedente histórico. para 

- constancia de su emisión. y en eu lugar se emiten 

cinco mil nuevas acciones. ordinarias yv 
- EA. 

nominstivas por valor de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

las mismas que se encuentra pagadas en dichas divisa 

en ciento por ciento de su valor nominal.- DOS) Que 

su representada realiza el aumento de capital por 

pago en numerario de _ OCHOCIENTOS — DOLARES de log 

Estadoe Unidos América. los que  —eumados a los 

doscientos dolares (cinco millones de sucres) de 
CO 

capital pagado aque cuenta la compañía, darías un   
capital de UN MIL. DOLARES de los Estados Unidos de 

América, con la opción de poder fijar un capital 

social autorizado de DOS MIL DOLARES de los Estados 
r     Unidos de América, con lo cual se daria 

E



cumplimiento. en exceso a la reforma introducida en 

la Ley de Compañias. en lo referente con el capital 

social mínimo que deben tener las sociedades 

anónimar.-- TRES) Dejar constancia que a los 

actuales accionistas de esta compañía. Aa prorrata 

del número de acciones de las cuales «cada uno es 

propietario. les corresponde, por efecto de la antes 

aludida conversión y aumento de capital. la 

siguiente cantidad de acciones por valor de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, pagadas en ciento por ciento de eu 

valor nominal: Al señor JAVIER FAIDUTTI NAVARRETE. 

le corresponde recibir cinco mil acciones: al señor 

PAULO FAIDUTTI MAVARRETE le corresponde recibir 

cinco mil acciones: al señor Abogado Gabriel 

Faidutti MHavarrete le corresponde recibir cinco mil 

acciones; al señor ALDO  FAIDUTTI NAVARRETE, le 

corresponde recibir cinco mil secciones: al 

Economista BRUNO FAÍDUTTI NAVARRETE, le corresponde 

recibir cinco míl acciones.- CUATRO) Que la suma de 

las antedichas acciones es de VEINTICINCO MIL 

acciones por valor de evatro centavos de dólares 

cada una, las que sustituven a las cinco mil 

acciones que se encontraban emitidas por valor 

nominal de un míl sucres cada una, y las nuevas 

veinte mil acciones euscritas y pagadas en el 

presente sumento de capital, con lo cual esta 

sociedad se conformará con un capital suscrito y 

a    
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su totalidad de UN MIL DOLABES de los 

se aprueban 

legalmente el aumento de capital y la conversión 

de acciones estará dividido en veinticinco mil 

acciones de un valor de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América. las que se 

encuentran pagadas en ciento por ciento de su valor 

nominal.- CENCO) Que esta declaración expresa de 

conversión de acciones se realiza de conformidad con 

lo diepuesto en el artículo ocho de la Resolución 

número CERO CERO J.J. CERO CERO OCHO, expedida por el 

señor Superintendente de Compañías, el veinticuatro 

de Abril del dos mil, en la que se indica que 

- “para ello no será necesaria que la Junta General de 

Accionistas o de Socios, según corresponda, haya 

  

resuelto tal conversión”. lo cual se realiza 

con la sola comparecencia del representante o 

representantes legales de la compañía, al 

otorgamiento de la escritura pública que 

contiene. dicha conversión expresa de acciones. 

Abundando. se manda anexar el acta de Junta 

General de Accionistas celebrada el veintiocha 

de Diciembre del dos mil.- SEIS) De acuerdo con 

las reformas — introducidas en la ley le 

Traneformación Económica del Ecuador y las 

demás normas complementarias que se han expedido 

para su aplicación, se dispone que en lo suceeivo la 

Mbontabilidad de la compañía será llevada en 

ata
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dólares de los Estados Unidos de América. en vez 

de que se exprese en eucres, lo cual se realizará de 

acuerdo con las normas de general aceptación de ul
 

esta materia.- SIETE) Disroner que Coma 

consecuencia del aumento de capital y conversión 

expresa de seciones que ha sido resuelto se 

reformen los artículos CUARTO y QUINTO del 

estatuto social de la compañía. Jos cuales. desde  ]a 

fecha en que se inscriba la respectiva escritura 

pública en el Registro Mercantil, dirán: 

“ARTICULO CUARTO. -— El capital social autorizado de 

y 

esta compañía es de DOS MIL DOLARES de los 

Estados Unidos de América, el que estará 

representado por cincuenta mil acciones ordinarias y 

nominativas por valor de cuatro dólares cada una de 

ellas. El capital social euscrito y pagado es de UN 

MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, que 
o 

corresponden a veinticinco mil acciones ordinarias y 
AA ——++2 

nomínativas por valor nominal de cuatro centavos de 

dólar cada una. pagedas en el cien por ciento de su 

valor nominal ".- "ARTICULO QDINTO.—- Las acciones 

serán numeradas del cera cero uno al veinticinco 

mil inclusive. Cada titulo podrá contener una 0 

más acciones. los que serán firmados por el 

Presidente y Gerente General de la compañía. cada 

acción liberada da derecho a un voto en las 

sesiones de Junta General. Las no liberadas lo 

darán en proporción a eu valor pagado" .,- OCHO) 
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Guayaquil, Ensro 26 da |09, 

Señor 

Javier Faidutti Mavarrate 

Ciudad, - 

Dé mis consideraciones: 

Les 1.03 

Cúmpleme informarle que la Junta General da Accionistas dada 
Compañia INMOFAISA S.A.,, 

de CINCO AÑOS. 
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representación 99 al, 
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ACTA DE JUNTA GENERAS EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DROLA 

COMPAÑÍA INMOFATSA S.A. CELEBRADA EL 238 DE DICIEUBRE DET, 

2000, 

En la ciudad de Guavaquil, a las nueve horas del día Jueves veintiocho de Iiciembre del 
dos mil, en sus oficinas, que están situada en el local social ubicado en el segundo piso, 
Oficina 201 de Nueve de Octubre y P. Icaza “Ediiicio Gran Pasaje”. se celebra esta 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, en ferma Universal. de la compoñía 

INMOFAISA S.A., contando con la concurrencia de todos sus accionistas, señores: Ab, 

Gabriel Faidutti Navarrete, el cual concurre con TN MID acciones: Re. Bruno Faidutt 

Navarrete, el cual concurte con UN MP. acctones. Mdo TVaidiiti Navarrete. el cual 

concurre con UN MIL, acciones. Aldo Faidutti Navarrete. el cual concufre con UN mil 

acciones; y, Paulo Faídutti Navarrete, el cual concurre con UN MIT accioncs.- Dichas 

acciones son ordinarias y nominativas por valor de un tuil suctes cada una, las que se 
encuentran pagadas en eu totalidad. - 

Como los cinco accionistas concurrentes representan la totalidad del capital soctal 
pagado de esta compañía que es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sueres cada una, estos resolvieron 

por unanimidad constituitse ca Junta Genetal Extraordinaria en forma Universal. en uso 

de la facultad contenida en el Articulo doscientos treinta y ocho de la Luy du 

Compañías, para tratar, con la misma unanimidad, los cjenientes puntos: 1) Resolver 

sobre la conversión expresa de acciones deu esta compañía, du sucres a dolares de Jus 

Estados Unidos de América así como efectuar cambio de C'ontabilidad a la referida 

divisa.- 2) Decidir sobye el incremente del capital social autorizado du la sociedad. en 

dóolares.- 3) Efectuar un aumento del capital social, por paco en himerario, de 

- OCHOCIENTOS DOLARES, equivalcatos a icinte millones de strores.- 4) Rofouma 

parcialmente el estatuto social de la compañía. en do referente con cada uno de los 

_ puntos tratados y resuoltos en esta sesión. - 

Preside esta funta General Extraordinaria de Accionistas en titufar señor Javier Fajdiit 

Navarrete y actua como Secretario el Gerente General señor Paulo Faiduttt Ivavarr do. 

quien deja constancia que formó la listo de acciones v accionistas conenrrentes, tal 
como lo dispone el artículo doscientos treinta y nuera de la Loy de Compañias, 

A continuación el Gorafe CGenaal dí esta sociedad manifiesta que se hau 
indispensable tratar sobre la conversion de las acciones de sucres a dolares de tos 

Estados Unidos do América, cambio que debe hacerse también en la Contabilidad do 
cual constituye una tecionte retoma Jegal en uste aspeulo, que ast mnistO es Mucosatto 

aumentar el capital social. en por lo menos VEPJTE MIE PONES DE SUCRES e «ua 
eguivalente de OCTIOCITENTOS DOLARES, los que sumados a los cinco millones du 
sucres de capital paeado con lo que cuenta esta compañía que equivale a 

DOSCIENTOS DOLARES, daría un capital social de UN ML DOLARES DE TOS 
¿ATADOS UNIDOS DE AMERICA, con la opcion de poder lijar un capilad so. tal 

rizado de DOS MIL DOLARES DPTO FSTAPOS UNIDOS DECANMIPRICA. con 

lo feual se daría cumplimiento. en exceso, a la reforma introducida en la Ley de 

Compañías en lo referente con el capital social minimo que deben tener tanto las 
sugicdades anónimas como limitadas.- 
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La Junta General Extraoriliparia de Accionistas, luego de analizar cada uno de los 

puntos que consta señalados en el orden del día de esta sesión, por unanimidad de cinco 
mil votos que equivalen a las cinco mil acetones de un mil sucres cada una en que se 

divide el capital social pagado de esta compañía que es de cinco millones de sueros, 
adopta las sigutentes resoluciones: 

PRIMERA.- Dispoter se efectúe la conversión expresa de las acciones de esta 
compañía de <ucres a dólares de los Estados Unidos de América, por lo cual en Jo 
posterior cada acción tendhiá el valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR. a curo 
efecto se anulará la anterior emisión de acciones, conservandola en el archivo de la 

compañía como antecedente histórico, procediéndose Juego a entregar la. nueras 
acciones que se emitan. a prorrata del número de acciones de cada accionista es 
propietario a la feche de hacerse efectiva dicha conversión, esto cs. de UN MIL 

ACCIONES cada uno, pagadas cn su totalidad. - Además. se dispone que La 
Contabilidad de la compañía se expresará en dólares de los Estados Uinidos de América. 
do acuerdo con las normas de gencral acoplación cn esta malaria. 

SEGUNDA.- Incrementar el capital social autorizado de esta sociedad que estaba fijado 
en DIEZ MILDONES DE SUCKES., a la cantidad de DOS MIL DOLARES de dos 

Estados Unidos de América, el que estará representado por CINCUENTA MIL 
acciones por valor de CUATRO CENTAVOS de dólar cada una de ellas. 

    

TERCERA. Auucatar el capital social de costa compañía en la cantidad de 
OCHOCIENTOS DOPARES, mediante la emisión de veinte mil acciones nrevas, 

iguales acumulalizas y indivisibles, por valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 
de Jos Estados Unidos de América. cada una de elas, las que serán pasadas en 

numerario, en 1 100% de su valer nominal - o 

CPARTA. Dejar constancia que en elo mento del referido aumento de capital <orá 

cubietto por los acctonistas que miegtan esta sociedad en las partes, esto a prortata de 

eps sctuales acciones asi: Gabriel Faidutti Navarrete, Bruno Faidutfi Mavarrete. Aldo 

Paidutti ivavarrete, Javice Faidutti Navarrete y Paulo Faidutti Navarrete suscribun cada 

uno de ellos, CUATRO MI ACCIONES por valor de OVA PRO CENTAVOS pe 

DÓLAR cada una, cuyos tespeclivos valores serán entregados en la Caja de 
compañia, por cada accionista. en numerario. para cubis el A ad de cada 

A TT 

acción, dentro de Tos trainta día hábiles siguientes a la fecha de la <colobración de esta 
Junta Genurad Extraordinaria. Uor tanto. a dichos socios les corresponde reciba la 

indicada cantidad de acciones ena vez que ee degalice el aumento de espital ante 
telurido.- , 

QUINTA. - Disponia como corsa dol ararcata de caplal y corarión es preza 
de acciones que ha sido respeto se reformen los aphiendos CUARTO y OBENIO de 

vefatuto social do la compañía, los cuales, desde la fecha ea que se insturiba da pcs a 
escrifura publica en el Registto Alercantil diran “ARTICULO CUARIO.- El capital 
secial autorizado de esta compañía >< de DOS MU DOLARES de dos Estados Unidos 

de America, el que ustara representado por CINCUENIFA MIEL acciones otdinarias y 

" nominativas por valor de CUATRO) CENTAVe IS DE DOTAR cada una de ellas - Pp! 
capital soctal suscillo y pagado es de Un UI POPAR ES de dos Estados Unidos de 

América. que conesponden y VEJNTR N acciones adinaiiar oy
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EN 

o - Aigmiálivas por valor nominal de CUATRO CENTAVOS DF DÓLAR cada una, 

pagadás n el 100% de su valor nominal.- “ARTICULO QUINTO.- Las acciones serán 
nuiterás s del 001 al 25.000 inclusive.- Cada Título podrá contener una o más acciones, 
19% qué serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la compañía. Cada 

- acció/fiberada da derecho a un voto en las sesiones de Junta General. La no liberadas 

  

SEXTA.- Disponer que el Presidente conjuntamente con el Gerente General como 
representantes legales de esta compañía eleven a escritura pública la conversión expresa 
de las acciones, cambio en la Contabilidad de la compañía, el incremento y cambio del 
capital “social autorizado, y el aumento de capital acordado, todo lo cual ha sido 
conocido y resuelto en esta sesión.- Además el Gerente General en su calidad de 
Secretario de la Junta General Extraordinaria deberá conferir copia certificada de esta 
acta para que se incorpore en la antes aludida escritura pública.- 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para redactar la 
presente acta.- Reinstalada que fue la sesión, contando con las personas con las cuales 
se inició, se dío lectura a la presente acta, y aprobándola por unanimidad concluyó la 
sesión a las diez horas veinte minutos, firuando para constancia el Presidente y 
Secretario de esta Junta General y todos los accionistas concurrentes.- F) Javier Faidutti 
Navarrete, Presidente de la Junta.- F) Paulo Faidutti Navarrete, Gerente General- 

Secretario de esta Junta General y todos los accionistas concurrentes.- F) Javier Faidutti 
Navarrete Accionista.- F) Paulo Faidutti Navarrete Accionista.- F) Gabriel Faidutti 
Navarrete, Accionista.- F) Aldo Faidutti Navarrete, Accionista.- F) Bruno Faidutti 
Navarrete, AcciONISÍA, rre nn 

CERTIFICO que el texto del acta que antecede es fiel copia de su original, el que 
con n el archivo de la compañía INMOFAISA S.A., al que me remito en caso 

u o. Guayaquil 28 de diciembre del 2000. ooo 

7 : 
aulo Faidutti Navarrete 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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DEÉLARACIÓN JURAMENTADA : hos. señores JAVIER 

FAIDUVTI NAVARRETE. en eu calidad de Presidente y 

PAULO FAIDUTII NAVARRETE, en en calidad de 

GERENTE GENERAL y representantes legales de la 

compañia. declaran bajo Juramento, que el aumento de 

capital al que se refiere esta escritura pública, ee 

encuentra correctamente integrado, según los 

documentos y asientos respectivos que constan en la 

contabilidad de la compañia.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-— Se adjuntan los nombramientos con 

$ los cuales los señores JAVIER FAIDUTTI NAVARRETE en 

em calidad de Presidente y PAULO FAIDUTTI NAVARRETE, 

en €u calidad de Gerente General y representantes 

o legales de la compañia INMOFAISA S.A., legitiman sus 

calidades.- Agregue usted señor Notario, los demás 

requisitos de ley para la validez y perfeccionamiento 

de este instrumento .- HASTA AQUI LA MINUTA 

patrocinada por el Abogado Iván Jordán Romero, 

registro número siete mil cuatrocientos dos, la 

misma que queda elevada a escritura pública y en 

cuyo texto se ratifica el  otorgante.- Quedan 

agregada copia de nombramientos de Presidente y 

Gerente General. copía del acta de Junta General de 

Accionistas. celebrada el veintiocho de Diciembre 

del dos mil de la compañia INMOFAISA S.A., y demás 

  

requisitos de estilo. Leida que les fue en elta voz 

de principio a fin, la presente escritura por mi el 
AN 

Notario a los comparecientes, éstos la aprueban en



    

todas eues partes, se afirman, Yratilican y firman en 

unidad de acto conmigo. de todo lo cual doy fe 

Por COMPARTA INMOFAISA S.A. 

     
JAVIER br NAVARRETE 

PRESIDENTE 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 090873673-9 

CERTIFICADO PE VOTACION No.: 0271-059     
15 [| 90 

PMÁD ENTOITOI 

  

GERENTE GENERAL 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0902519059 

CERTIFICADO DE VOTACION Mo. : 9-11326 

R.0.C. INMOFATSA No.: p991339205001 

 



Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

5
 

A 

Se  —ouLuUrBÉó ante mi. y en le de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CONVERSION 

EXPRESA DE ACCIONES Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA  INMOFAISA S.A., que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de Mayo del dos 

mii ao ASS, 

Dr. Piera Aycart Vincearóni OSA 
NOTARIO TRIGESIMO DEL EN 
CANTON GUAYAGUIL 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha v al margen 

de la matriz de la escritura pública de CONVERSION 

EXPRESA DE ACCIONES Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

INMOFAISA S.A., celebrada ante mi. el diez de Abril del 

dos mil uno. he tomado nota de su aprobación mediante 

RESOLUCION No. 01-G-1J-0007292 del Director Jurídico de 

Compañias de la Intendencia de Compañias de Guavaquil. 

suscrita el ocho de Agosto del dos mil uno.- uavaquíil. 

veintidos de Agosto del dos mil uno. 

Yi. ricro Áycari Vincenzias 
NOTARIO — TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-13-0007292, dictada el $ de Agosto del 
2.001, por el Director Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañias de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura, la misma que contiene: 

Conversión del Capital, Capital Autorizado, Aumento del 
Capital Suscrito, y Reforma del Estatuto de la compañía: 
INMOFAISA S.A.; de fojas 23.547 a 23.560, 
número 3.370, del Registro Industrial y anotada bajo el 
número 29.878, del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura.-. 3.- Certífico: Que con fecha de hoy: se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las Inscripciones respectivas.- 
Guayaquil, veintinueve de Agosto del dos mil uno.- 

   
DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tramite 4 37,249 

LAURA 

     



  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

| REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA TRIGESIMA OCT. AVA: DEL CANTON GUAYAQUIL 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

RAZON: 

  

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE LA  SUPERINTENDENQIA DE 

COMPAÑÍAS, DE FECHA 08 DE AGOSTO DE 2001, POR LO QUE CON 

ESTA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN 'DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 

QUE SE DENOMINARÁ INMOFAISA S.A., LA MISMA QUE FUE 

OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL Á DICIEMBRE DE 1.995. 
    
   

  

SEPTIEMBRE 11 DE 2001   


